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Se faculta a 1m !'vlinislros dc Transpones. Turismo v Comunicacio
nes, \ de Economía y Hacienda para dictar las disposiCiones necesarias
para I;j aplicación y desarrollo de eSle Real Decreto.

Dado L'n Madrid a I de junio de 1990,

descarga de vehículos, o a otras igualmente dedicadas a st"rvicios propios
de la estación.

el Los bienes inmuebles cuya adquisición se haya realizado o se
realice en \'inud de expropiación forzosa,

.1,rt 2.° Se incluirán en el inventario de FEVE como biE'nes
patrimoniales de ésta los siguientes:

a) Los bienes muebles adscritos a las líneas ferroviarias de litulari
dad estalal que haya de explotar FEVE, especialmente las instalaciones
\ ei material motor v móvil.

b) Los bienes inillucbles. no comprendidos en el artículo 1.0 de esle
Real Decreto. que se adscribieron ¡] FEVE en virtud de lo dispuesto en
el Real Decreto-ley 11,,'1972. de 29 de diciembre, o que FEVE haya
adquirido ° adquiera con ,Posterioridad por cualquier título,

el Los bienes de domInio puhlico adscritos a las lineas ferroviarias
a que se refiere el articulo 1 ° de este Real Decreto. que sean
desafeet;¡dos.

La desafcclación de los bienes a que se refieren los apartados a) y b)
del ci\'-ldo artículo 1.0 deberá ser realizada confórme a la legislación
vigente en materia de Patnmonio del Eslado.

Respecto de aquellos bIenes a que se refiere el apartado c) del
articulo 1.°, cuya adqulslcion se hubIera realizado en virtud de expro
piaL'ion forzosa, en los que no $e den las circunstancias previstas en los
apartados a) y b) de dICho articulo 1 o, la desafectación se entenderá
realizada mediante el acuerdo de innecesariedad para la prestación del
senxio realizado por FEVE y el ofrecimiento del ejercicio del derecho
de lev,'rsión a los tilUlarcs del mismo. Cuando el derecho de rcversión
no fuera ejereitado, se incorporarán dichos bienes al patrimonio
de fEVE.

-\1'1. 3." Se inL'1uinin en el im'entario de FEVE como bienes del
Palrimonio del Estado los iJ.íenes inmuebles del Patrimonio del Estado
que sc;¡n adscritos a FEVE pam el cumplimiento de los fines que
detl'fminc In adscripción, conforme a los artículos 80 y siguientes de la
Le\ del Patrimonio del Estado, haciendo expresa reserva de la propiedad
estiltal

-\rt. 4.° La contabilización de los bienes inmuebles que figuren en
el inventario de FEVE se realizani por r1 valor catastral de los mismos.

-\r!. S.o De conformidad con lo previsto en el artículo 184.2 en
cOllcordancia con cl 18S de la Ley de Ordenación de los Transportes
Tcrrestr\'s. FEVE podrá disponer libremente de los bicnC's que. de
confllrmidad con el artículo 2.° de este Real Decreto, integran su
patrimonio y podrá. asimismo, realizar en relación con los de dominio
púhlico los aprovechamientos ,que sean complementarios o estén rela
CIOnados con la funci(lll csenc131 de transpone ferroviario a la que los
ml~mos se encuentren afectados.

RF,·IL DECRETO 719jJi)'J(i, de 1 de JI/nio. sohre rcali~a

t'itÍlI del il/remario .1 c/as!fictlc/¡ú/ juridicu de los hiel/es
udscriro.1 a los .IC/TIC/m ge.\/iollados por FEl·E.
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En el artl(ulo 9° del Ylgente Estawto de los Ferrocarriles de Vía
ESln.:cha (FEVE), aprobado por Dl'C!'l'lu 584/1974, de 21 de febrero, se
establece que de lOdos los bienes muebles e inmuebles de FEVE se
11('\ <1r8. por sus serYicios contables, un inventario detallado. de cuy'o
resumen ::tnu,-lI se dará cuenta al Dele-gado Especial de Hacienda.

Es necesario tener en cuenta además que. de conformidad con lo
pre\iSIO l'n el articulo 188 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, es aplicable a FEVE el
r('gimen p'-Jtrimonial establecido en dicha Ley en relación con RENFE
por lo que 113brá de eXlenderse a FEVE el cumplinliento de lo preyisto
en el '-Jr1ículo 184.4 de 13 citada Lev, a CUYO lenor el Gobierno dictará
las normas para la actualización del-inventario de los biene~ adscritos a
lo sl'f\icios gestionados por RENFE, y la clasificación jurídica de los
bicnl's que lo constituyan, conforme <1 los crilerios que en el propio
aniculo se prevén.

En su \inud. a propuesta de los Minislros de Transportes. Turismo
\ Comunicaciones, \' de' Economía \ HaCIenda, de acuerdo con cl
C-ollsejo de Estado y pre\'ia dcliheració'n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 1 de junio de 1990.

.1,nicul0 l." Se incluirán en d invenlario de FEVE como hienes de
dominio público 10$ siguientes;

aJ Los terrenos por los que discurra la linea. Tendrán esta considc
r;lción los terrenos ocupados por la explanación de la via [('rrea y una
franja de ocho metros de anchura a cada lado de la misma contados
~egún las normas sobre policía de ferrocarriles. En las lOnas urbanas esta
dislancia se delerminará de acuerdo ron las normas legales aplicables.

En los wpueslOS de puentes, viaduclOs. túneks y estructuras u obras
similores por los que discurra la vía será de dominIO público el terreno
ocupado por los soportes de la estruclura.

b) Los hiell\.'s inmuebles qU(' resulten permanenlemente necesarios
para l;:¡ prL'stación del sCf\icio y respecto de los cuales se realice
c\prl'saml'ntc su afectación demalllal conforme a la Icgislacion \'igente
cn maleria de Patrimonio del Estado.

Se consideraran permanentemente nccesarios para la preslación del
scnicio los edificiOS v terrenos comprendidos en las estaciones ferrovia
rja~ hJ.~la el cierre pcrimetral de I<JS mismas, salvo aquellos en que se
den circunstancias indiVIdualizadas de carácter objetivo que justifiqucn
su ex,-,Iusióll. Dicha exclusión no rodr:i estar referida a las zonas de
andenes. de playa de \ías. de ¿IC('eSOS \ salida'> de viajeros. de carga y


